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1. Este procedimiento de devolución se regirá por lo dispuesto para la devolución de 
pagos en exceso previsto en el Decreto 2277 de 2012 y aquellas normas que lo modifiquen 
o sustituyan, y lo previsto en los siguientes numerales.

2. Original de facturas o documentos equivalentes, y documentos de soporte de la 
operación en los que sea posible discriminar el impuesto sobre las ventas y el impuesto 
nacional al consumo, pagados en la operación.

3. Documento en el que manifieste, bajo la gravedad del juramento, que los recursos que 
solicita como devolución no incluyen el impuesto nacional al consumo, no fueron objeto de 
devolución previamente por parte de la UAE Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
(DIAN) y que los dos puntos del IVA no fueron solicitados como impuesto descontable.

4. En todo caso, la UAE Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) hará 
las verificaciones del caso con el fin de evitar devoluciones improcedentes.”.

Artículo 10. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación.
Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 12 de agosto de 2014.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
El Ministro de Hacienda y Crédito Público

Mauricio Cárdenas Santamaría.

DECRETO NÚMERO 1511 DE 2014
(agosto 12)

por el cual se efectúa un nombramiento ordinario en el Ministerio de Hacienda  
y Crédito Público.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de las facultades constitucionales 
y legales, en especial las que le confiere el numeral 13 del artículo 189 de la Constitución 
Política

DECRETA:
Artículo 1°. Nómbrase con carácter ordinario al doctor Andrés Escobar Arango, identifi-

cado con la cédula de ciudadanía número 80419251 de Usaquén, en el cargo de Viceministro 
0020 del Viceministerio Técnico del Ministerio de Hacienda y Crédito Público.

Artículo 2°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su expedición.
Comuníquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 12 de agosto de 2014.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
EL Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Mauricio Cárdenas Santamaría.

DECRETO NÚMERO 1512 DE 2014
(agosto 12)

por medio del cual se prorroga la vigencia del Programa de Enajenación de que trata  
el Decreto 1609 de 2013, modificado por el Decreto 2316 de 2013.

El Presidente de la República de Colombia, en uso de sus facultades constitucionales 
y legales, en especial las conferidas por el numeral 11 del artículo 189 de la Constitución 
Política, y el artículo 6° de la Ley 226 de 1995, y

CONSIDERANDO:
Que de acuerdo con lo establecido en el artículo 28 del Decreto 1609 de 2013, modificado 

por el Decreto 2316 de 2013, la vigencia del Programa de Enajenación de las acciones que 
la Nación -Ministerio de Hacienda y Crédito Público posee en ISAGEN S.A. E.S.P., será 
de un (1) año contado a partir de la fecha de publicación del decreto, la cual se realizó el 
30 de julio de 2013.

Que en el mencionado artículo 28 del Decreto 1609 de 2013 se dispuso que el 
Gobierno Nacional podrá prorrogar el término del Programa de Enajenación hasta por 
un (1) año más, en el evento en que ello sea conveniente para cumplir los propósitos 
y objetivos del mismo.

Que el Programa de Enajenación de que trata el Decreto 1609 de 2013 fue suspendido por 
la Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Cuarta del Consejo de Estado, por auto 
del 26 de marzo de 2014 -notificado por estado el 28 de marzo-, suspensión que fue levan-
tada por el mismo Tribunal en auto del 21 de mayo de 2014, notificado en la misma fecha.

Que en consecuencia, el Programa de Enajenación de que trata el Decreto 1609 de 2013 
está vigente hasta el día 24 de septiembre de 2014, en razón al restablecimiento de términos 
de que fue objeto conforme a la fecha del auto de la Sala de lo Contencioso Administrativo 
que resolvió el recurso de súplica y levantó la suspensión provisional.

Que es conveniente prorrogar el término de vigencia del Programa de Enajenación de 
acciones para cumplir con los propósitos y objetivos del mismo y con el fin de dar mayor 
plazo a los oferentes para evaluar la inversión y participar en el proceso.

Que en consecuencia, el Consejo de Ministros en sesión del día 12 de agosto de 2014, 
autorizó prorrogar el término de vigencia del programa de enajenación autorizado mediante 
el Decreto 1609 de 2013, por un (1) año más, contado a partir de la fecha de vencimiento 
del Programa de Enajenación.

Que en mérito de lo expuesto,
DECRETA:

Artículo 1°. Prorrogar por un (1) año más, contado a partir del 24 de septiembre de 
2014, el término de vigencia del Programa de Enajenación de que trata el Decreto 1609 de 
2013, modificado por el Decreto 2316 de 2013.

Artículo 2°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación.
Publíquese, comuníquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 12 de agosto de 2014.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
EL Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Mauricio Cárdenas Santamaría.
El Viceministro de Minas, encargado de las funciones del despacho del Ministro de 

Minas y Energía,
Orlando Cabrales Segovia.

Ministerio de Salud y Protección Social

Decretos

DECRETO NÚMERO 1505 DE 2014
(agosto 12)

por el cual se modifica el Decreto 677 de 1995.
El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de las facultades constitucio-

nales y legales, en especial las conferidas por el artículo 189 de la Constitución Política y 
en desarrollo del artículo 245 de la Ley 100 de 1993, y

CONSIDERANDO:
Que el Gobierno Nacional expidió el Decreto 677 de 1995 mediante el cual reguló par-

cialmente el régimen de registro sanitario de los medicamentos estableciendo como requisito 
para la obtención de este el que los interesados cumplan, entre otros, con las previsiones 
del artículo 22 del precitado decreto para la evaluación farmacéutica.

Que para la evaluación farmacéutica, el mencionado artículo en su literal ñ), dispuso 
que los interesados deberán presentar los resultados de los estudios de biodisponibi-
lidad y bioequivalencia, para los productos definidos por el Invima, previo concepto 
de la Comisión Revisora de Medicamentos y de conformidad con los parámetros que 
este establezca.

Que los estudios de biodisponibilidad y bioequivalencia son necesarios para definir 
cómo la formulación y manufactura de un medicamento afectan la liberación del principio 
activo y cómo se compara la disponibilidad fisiológica de un principio activo contenido en 
un medicamento, respectivamente.

Que en ese sentido, se deben establecer los requisitos y criterios para el desarrollo y 
presentación de los mencionados estudios, así como definir las exigencias que deben cumplir 
las instituciones que los realicen.

Que en desarrollo de la función de rectoría del sector salud en cabeza del Ministerio de 
Salud y Protección Social, se establecerá la regulación que contenga la definición de los 
medicamentos que deben presentar los estudios, los requisitos y criterios para la presenta-
ción y desarrollo de los mismos, así como, los requisitos que deben acatar las instituciones 
que realicen dichos estudios.

En mérito de lo expuesto,
DECRETA:

Artículo 1°. Modifícase el literal “ñ” del artículo 22 del Decreto 677 de 1995, el cual 
quedará así:

“ñ) Resultados de los estudios de biodisponibilidad y bioequivalencia para aprobación 
por parte de la Comisión Revisora del Invima. El Ministerio de Salud y Protección Social 
establecerá los criterios y requisitos de los estudios de biodisponibilidad y bioequivalencia 
y definirá los medicamentos que deberán presentarlos. Igualmente, establecerá los requisitos 
que deben acatar las instituciones que realicen dichos estudios, quienes deberán obtener 
previamente una certificación de cumplimiento por parte del Invima”.

Artículo 2°. Vigencia y derogatorias. El presente decreto rige a partir de la fecha de su 
publicación y la modificación aquí dispuesta se aplicará a partir de la entrada en vigencia de 
la reglamentación que expida el Ministerio de Salud y Protección Social. Este acto deroga 
las disposiciones que le sean contrarias.

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 12 de agosto de 2014.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
El Ministro de Salud y Protección Social,

Alejandro Gaviria Uribe.

DECRETO NÚMERO 1506 DE 2014
(agosto 12)

por el cual se modifica el artículo 42 del Decreto 1686 de 2012.
El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus atribuciones constitucio-

nales y legales, en especial las conferidas en el numeral 11 del artículo 189 de la Constitución 
Política y en desarrollo de la Ley 9ª de 1979, y

CONSIDERANDO:
Que mediante Decreto 1686 de 2012 se estableció el reglamento técnico señalando 

los requisitos sanitarios que deben cumplir las bebidas alcohólicas para consumo humano 
las cuales se fabriquen, elaboren, hidraten, envasen, almacenen, distribuyan, transporten, 
comercialicen, expendan, exporten e importen con el fin de proteger la vida, la salud y la 
seguridad humana.
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Que la industria de bebidas alcohólicas manifestó que las empresas están haciendo 
inversiones para la adecuación a sus instalaciones, que incluyen además estudios de pre-
factibilidad y factibilidad y diseños, con el propósito de obtener ante el Instituto Nacional 
de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos (Invima), la correspondiente certificación de 
Buenas Prácticas de Manufactura (BPM).

Que para el caso de las empresas públicas que pertenecen a las entidades territoriales, la 
consecución y ejecución de los recursos se sujeta al cumplimiento de procesos administrativos 
y contractuales, incluidos trámites de autorización y aprobación ante los respectivos órganos 
colegiados. En ese sentido, han solicitado ampliar el plazo señalado en el parágrafo 1° del 
artículo 42 del Decreto 1686 de 2012, para obtener la certificación de Buenas Prácticas de 
Manufactura (BPM).

En mérito de le expuesto,
DECRETA:

Artículo 1°. Modifíquese el artículo 42 del Decreto 1686 de 2012 el cual quedará así:
“Artículo 42. Visita de certificación. Radicada la solicitud ante el Instituto Nacional 

de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos (Invima) con sus respectivos soportes, el Ins-
tituto programará la visita al establecimiento con el fin de verificar el cumplimiento de los 
requisitos para la obtención del certificado de Buenas Prácticas de Manufactura (BPM).

Si del resultado de la visita se concluye que el establecimiento no cumple con las BPM, 
el Invima hará constar dicha situación en la respectiva acta de visita, consignando los, 
requerimientos necesarios y concediendo un plazo no mayor a treinta (30) días para su 
cumplimiento. Se entregará copia del acta al interesado al final de la diligencia.

Si del resultado de la visita se establece que el establecimiento cumple con las BPM, el 
Invima expedirá el respectivo certificado, dentro de los dos (2) meses siguientes, contados 
a partir de la fecha de la visita de verificación.

Parágrafo 1°. Los establecimientos que fabriquen, elaboren, hidraten y envasen bebidas 
alcohólicas tendrán cuarenta y dos (42) meses de plazo, contados a partir de la fecha de 
entrada en vigencia del presente reglamento técnico, para obtener el certificado de Buenas 
Prácticas de Manufactura (BPM). No obstante, durante este mismo plazo, los establecimientos 
podrán obtener dicho certificado, cumpliendo con los requisitos establecidos en este decreto.

Parágrafo 2°. Vencido el plazo aquí señalado, los establecimientos que no obtengan el 
certificado de BPM no podrán fabricar, hidratar, elaborar y envasar bebidas alcohólicas 
y en caso de que adelanten dichas actividades sin contar con la misma, serán objeto de 
la aplicación de medidas sanitarias de seguridad y de las sanciones previstas en la regla-
mentación sanitaria.

Parágrafo 3°. Durante el plazo señalado en el parágrafo 1° del presente artículo, la 
autoridad sanitaria competente, realizará inspección, vigilancia y control a los estableci-
mientos donde se fabriquen, elaboren, hidraten o envasen bebidas alcohólicas.

Cuando el establecimiento no cumpla con la totalidad de los requisitos sanitarios 
establecidos en el presente reglamento técnico y las condiciones sanitarias no pongan 
en riesgo la calidad del producto, se consignarán en el acta de visita los requerimientos 
necesarios y el tiempo de cumplimiento máximo será el establecido en el parágrafo 1° del 
presente artículo. En caso de que se ponga en riesgo la calidad del producto, se aplicarán 
las medidas sanitarias de seguridad y se procederá a iniciar el correspondiente proceso 
sancionatorio”.

Artículo 2°. Vigencia y derogatorias. El presente decreto empezará a regir a partir de 
la fecha de su publicación, modifica el artículo 42 del Decreto 1686 de 2012, y deroga las 
disposiciones que le sean contrarias.

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 12 de agosto de 2014.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
El Ministro de Salud y Protección Social,

Alejandro Gaviria Uribe.
El Ministro de Comercio, Industria y Turismo,

Santiago Rojas Arroyo

Ministerio de Minas y Energía

Resoluciones

RESOLUCIÓN NÚMERO 9 0871 DE 2014
(agosto 8)

por la cual se sitúan los recursos correspondientes al recaudo del impuesto  
al oro y platino a los municipios productores.

La Secretaria General del Ministerio de Minas y Energía, en ejercicio de las facultades 
conferidas mediante Resolución número 9 0005 de 2014, y

CONSIDERANDO:
Que mediante Decreto número 3036 del 27 de diciembre del 2013, se apropió el Pre-

supuesto de Gastos de Funcionamiento del Ministerio de Minas y Energía para la vigencia 
fiscal del año 2014.

Que en la cuenta 3 – Transferencias Corrientes existe un rubro que permite transferir 
a los municipios productores de oro, plata y platino, los recaudos que por concepto de 
impuesto, percibe la Dirección de Crédito Público y del Tesoro Nacional, de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 4° del Decreto número 2173 de 1992.

Que mediante Oficio radicado en el Ministerio de Minas y Energía con número 2014048272 
de julio 29 de 2014, la Subdirección de Operaciones de la Dirección General de Crédito 
Público y Tesoro Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, informó el valor 
del recaudo percibido durante el mes de abril de 2014, por concepto del impuesto al oro, 
plata y platino.

Que mediante Oficio radicado con número 20143200259041 del 8 de agosto de 2014, 
la Coordinadora del Grupo Regalías y Contraprestaciones Económicas (E), de la Agencia 
Nacional de Minería, discriminó la distribución de los dineros que a los municipios pro-
ductores les corresponde recibir, por concepto de los recaudos del impuesto al oro, plata y 
platino, percibidos durante el mes de abril de 2014, de la siguiente manera:

MUNICIPIOS VALOR IMPUESTO
Municipio de El Bagre $485.955.630
Municipio de Remedios $305.541.191
Municipio de Segovia  $185.382.727
Municipio de Zaragoza  $61.527.092
Municipio de Marmato $46.528.210
Total  $1.084.934.850

RESUELVE:
Artículo 1°. Situar los recursos correspondientes al recaudo del impuesto al oro, plata 

y platino percibido durante el mes de abril de 2014, a los municipios y por las cuantías 
que a continuación se detallan, con base en el Certificado de Disponibilidad Presupuestal 
número 45514 de agosto 8 de 2014:

MUNICIPIOS VALOR IMPUESTO
Municipio de El Bagre $485.955.630
Municipio de Remedios $305.541.191
Municipio de Segovia  $185.382.727
Municipio de Zaragoza  $61.527.092
Municipio de Marmato $46.528.210
Total  $1.084.934.850

Artículo 2°. Autorizar al Grupo Financiero – Tesorería para que sitúe a los municipios 
mencionados, los valores correspondientes conforme a lo dispuesto en el artículo primero 
de la presente resolución, de acuerdo con la disponibilidad de PAC.

Artículo 3°. De acuerdo con lo dispuesto en el Decreto número 2674 de 2012, el Minis-
terio de Minas y Energía situará los recursos a los municipios citados en el artículo primero 
de la presente resolución, en las cuentas bancarias suministradas por estos y validadas en 
el Sistema SIIF, que a continuación se detallan:

MUNICIPIOS NIT CUENTA TIPO DE 
CUENTA BANCO

Municipio El Bagre 890.984.221-2 371-582950-14 Corriente Bancolombia
Municipio de Remedios 890.984.312-4 1454000751-6 Corriente Agrario
Municipio de Segovia 890.981.391-2 416-00981-9 Corriente Davivienda
Municipio de Zaragoza 890.981.150-4 40506266-2 Corriente Occidente
Municipio de Marmato 890.801.145-6 18320002241 Corriente Agrario

Artículo 4°. Comunicar la presente resolución a los municipios de El Bagre, Remedios, 
Segovia, Zaragoza y Marmato.

Artículo 5°. Contra la presente resolución no procede recurso alguno por ser un acto de 
ejecución y rige a partir de la fecha de su expedición.

Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D.C., a 8 de agosto de 2014.
La Secretaria General,

Ángela Patricia Rojas Combariza.
(C. F.).

Ministerio de Comercio,  
Industria y Turismo

Decretos

DECRETO NÚMERO 1498 DE 2014
(agosto 12)

por el cual se modifica parcialmente el Arancel de Aduanas.
El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades constitucionales 

y legales, en especial las conferidas por el numeral 25 del artículo 189 de la Constitución 
Política, con sujeción a lo dispuesto en las Leyes 7ª de 1991 y 1609 de 2013, y

CONSIDERANDO:
Que mediante Decreto número 4927 del 26 de diciembre de 2011, se adoptó el Arancel 

de Aduanas que entró a regir a partir del 1° de enero de 2012.
Que la Decisión número 766 de la Comisión del Acuerdo de Cartagena, aprobó el Texto 

Único de la Nomenclatura Común de los Países Miembros del Acuerdo de Cartagena (Nan-
dina) y dispuso que la Nandina se utilizará como Nomenclatura base de las Estadísticas de 
Comercio Exterior de los Países Miembros así como para la elaboración de sus Aranceles 
Nacionales, respetando en su integridad el conjunto de Reglas Generales para la interpreta-
ción, Notas Legales, Notas Complementarias, textos de partidas y de subpartidas y códigos 
de ocho dígitos que la componen.
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